
                                               RAMA   JUDICIAL 

          

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA  VALLE) 

 

....cretarial.-  septiembre veintinueve (29) de  año dos mil veintidós (2.022), paso  al  

despacho del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  

para   que  se  sirva  proveer. 

La   Secretaria  

 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO  No. 2320 

JUZGADO   CUARTO  CIVIL   MUNICIPAL     DE  PALMIRA.-  

Proceso de Aprehensión y Entrega de bien.  Rad: 2022-00297-00 

septiembre veintinueve (29) de  año dos mil veintidós (2.022). 

En  virtud  al anterior  informe  secretaría y comprobada  su  veracidad,  el Juzgado  

Cuarto  Civil   Municipal  de  Palmira,  Valle, 

D   I   S   P   O   N   E  : 

1o. ORDENAR LA CANCELACION de la medida de APREHENSION Y ENTREGA 

DEL BIEN MUEBLE, que pesa sobre el vehículo placas MIL256, Automóvil marca 

CHEVROLET modelo 2015, propiedad de ESPERANZA BURBANO LOPEZ, por 

realizarse la APREHENSION del mismo conforme a lo expresado por la apoderada 

de la parte actora RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. LIBRESEN 

los oficios respectivos para ello a la SIJIN-SECCIONAL AUTOMOTORES y al 

PARQUEADERO SIA DE CALI para la entrega del bien a quien delegue la parte 

actora o a su apoderada . 

 2º.- ORDENESE consecuencialmente DECLARAR TERMINADO EL PROCESO y 

EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previa la cancelación de la radicación. Decrétese 

el desglose de los documentos allegados por la parte actora materia del recaudo a 

su costa.  

NOTIFIQUESE Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ 

 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (30) de septiembre del 2022, pasa a despacho 

del señor Juez, la parte actora solicita que se apruebe la liquidación del crédito y fecha para 

remate. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE CARLOS ALFONSO NOSSA SALDARRIAGA  

DEMANDADO LEONARDO MEJIA GARCIA Y/O. 

RADICADO 765204003004-2011-00248-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2304 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICTUD DE APRIOBAR LIQUIDACION – FECHA 
PARA REMATE 

DECISIÓN ORDENA ATENERSE A AUTO – NIEGA FECHA REMATE. 

 

Palmira (V), Treinta (30) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

Revisada la constancia de secretaria y la solicitud presentada por la parte demanda 

dentro del proceso, por medio del cual requiere al juzgado para que apruebe la 

liquidación presentada desde el 24 de mayo de 2022, de igual manera solicita fecha 

para remate del bien base de medida, lo cual considera el despacho que no es 

procedente, toda vez que al revisar el expediente se puede determinar que mediante 

auto No. 1649 de 25 julio de 2022, la liquidación fue aprobada por el Juzgado, por 

tal motivo se insta a la parte demandante para que este atento a los estados diarios 

los cuales son publicados en la pagina Web de la Rama Judicial , por lo tanto se le 

refiere para que se atenga a dicho auto.  

Con relación a la solicitud de fecha para remate del bien base de la medida, el 

Juzgado observa que el ultimo avaluó presentado en el proceso, data del 11 de 

agosto de 2021, por lo que se requiere a la parte interesada allegue un avaluó 

actualizada para así proceder con la fecha solicitada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle  
 

DISPONE 
PRIMERO: ATENERSE la parte memorialista al auto No. 1649 de 25 julio de 2022, 
por medio del cual fue aprobada la liquidación del crédito aportada. 
 
SEGUNDO: NIEGUESE fijar fecha para remate del bien base de la medida, una vez 
la parte interesada aporte un avaluó actualizado del bien. 
 

NOTIFIQUESE. 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (30) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencias escrito proveniente por el 
apoderado de la parte demandante solicitando link de acceso al expediente. Sírvase 
proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE SOCIEDAD APROBAMOS SAS 

DEMANDADO JOSE ALDEMAR PAREJA LOPEZ  

RADICADO 765204003004-2016-00288-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2289 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE VIRTUAL 

DECISIÓN 
REMITIR Y PONER EN CONOCIMIENTO POR SECRETARIA 

EXPEDIENTE DIGITAL. 

 
 

Palmira, (30) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante el señor 
RIGOBERTO SALAZAR SOTO, se le remitirá el expediente digital para su respectiva 
revisión. Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
UNICO: Remitir por secretaria el link de acceso al expediente digital del proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 30 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal concedido no 
canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de excepción. - Sírvase proveer       

JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JEFERSON CUESTA VARGAS 

DEMANDADO TITO MAYELA CHAVEZ LASSO 

RADICADO 765204003004-2018-00233-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2307 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., 30 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada el señor TITO MAYELA 
CHAVEZ LASSO, se encuentra notificado, y no cancelo la obligación ni propuso ninguna 
excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso.  En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. (30) de septiembre de 2022. Pasa al 
despacho del señor Juez el presente proceso, junto al escrito presentado por el 
actor donde allega el Certificado de Tradición emitido por Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira V, donde se puede verificar la inscripción del 
embargo decretado sobre bien inmueble haciéndose efectiva unos remanentes. 
Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO WILMAN GRANOBLES ALTAMIRANO.   

RADICADO 765204003004-2019-00396-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2305 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
INFORMA INSCRIPCION  DE EMBARGO  SOBRE BIEN 
INMUEBLE 

DECISIÓN ORDENA COMISIONAR PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO  

 

Palmira V. Treinta (30) de septiembre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, revisado el correo allegado por 
la oficina de registro de Palmira V y el certificado de tradición aportado, certificado 
expedido por la Oficina de Registro donde figura en la anotación N.º 011 la 
inscripción de embargo decretado dentro del presente asunto, por lo cual conforme 
a los poderes que tiene el Juez, se ordenará comisionar al señor Alcalde Municipal 
de Palmira V,  para la práctica de la diligencia de secuestro de los derechos de 
propiedad que tenga la parte demandada WILMAN GRANOBLES ALTAMIRANO 
C.C. 16.276.018, en el inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N.º 
378- 183177, conforme lo dispone el artículo 38 Inciso 3 del C.G.P., en concordancia 
con los artículos 37 a 41 y 595 Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 
 
  D I S P O N E  
 
PRIMERO: REGISTRADA como se encuentra la medida de embargo decretada y 
perfeccionada sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada, en 
el inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N.º 378- 183177, se 
ordenará su secuestro. 
 
SEGUNDO: COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de Palmira V., a quien se le 
enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de 
secuestro sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada WILMAN 
GRANOBLES ALTAMIRANO C.C. 16.276.018, en el inmueble distinguido con folio 
de matrícula inmobiliaria N.º 378- 183177. TERCERO: LIBRESE la respectiva 
comisión con los insertos del caso.  Confiérase al comisionado las mismas 



facultades que para el asunto está revestido  este comitente advirtiéndole sobre la 
observancia de los Art. 39 y 40 del Código General del Proceso, facultándole para 
nombrar y posesionar al secuestre, fijar honorarios y relevarlo en caso de ser 
obligatorio.    
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
 
 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 30 de septiembre  de 2022. A Despacho del señor 

Juez, el presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte 

interesada cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO 
VERBAL  - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE ALEX MAURICIO  GUTIERREZ  VALENCIA  

DEMANDADO 

VANESSA OSORIO CARDONA 
JHON GERSON MUNERA 
DAVID ARIAS RESTREPO 
SOCIEDAD DE FOMENTO COMERCIAL  
INCOMERCIO SAS  

RADICADO 765204003004-2021-00095 -00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2284 

TEMAS Y SUBTEMAS PENDIENTE CARGA PROCESAL 

DECISIÓN REQUERIR SO PENA DESITIMIENTO TACITO. 

 
Palmira Valle. Treinta (30) de septiembre   de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al memorial radicado por el Dr.  RAMIRO  PACANCHIQUE  MORENO  
en su calidad de apoderado de INVESIONES  DE FOMENTO COMERCIAL 
INCOMERCIO SAS, solicitando se le reconozca personería y  se dé traslado de la 
contestación  formulada por  a nombre de su representada.  
 
Al respecto se procede a revisar el proceso, observándose que en el auto 1636 del 
22 de julio del presente año, en el numeral cuarto se le reconoció personería al 
togado, también en el numeral tercero, se gloso  la mencionada contestación  y se 
señaló que una vez todos demandados estén notificados se correrá traslado; por lo 
cual se invita  al memorialista revise debidamente los respectivos  estados 
electrónicos.  
 
Ahora bien con el fin de dar celeridad  al proceso, se tiene  que en el numeral  tercero  
del auto 1275 se ordenó el emplazamiento del señor  DAVID  ARIAS RESTREPO   
y en cuanto a la notificación del señor   JHON GERSON  MUNERA  en el numeral  
cuarto del mencionado auto se negó el emplazamiento y se requirió  a la parte 
interesada evacuara la respectiva notificación   a la dirección aportada en la 
demanda,    sin embargo la parte interesada no ha adelantado las gestiones 
necesarias para llevar a cabo dicha notificación,  como tampoco a la fecha la parte 
actora no se ha pronunciado al respecto. 
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 



cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado”. 
 

En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO:  ESTESE  el  apoderado de INVESIONES  DE FOMENTO COMERCIAL 
INCOMERCIO SAS, a lo dispuesto en el auto  1636 del 22 de julio de 2022, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para  los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 
asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 30 de septiembre   de 2022. A Despacho del señor 

Juez, el presente proceso informándole que allegan notificación de la demandada, 

conforme al Art. 291 Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE  JOSE ALFREDO  PERDOMO TORRES  

DEMANDADO 
HEREDEROS   CIERTOS Y DETERMINADOS DE MARIA VIRGELINA  

MONDRAGON LONDOÑO y otros        

RADICADO 765204003004-2021-00215-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2315 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION ART. 291   

DECISIÓN SE AGREGA   

 
Palmira V.,  treinta (30) de septiembre   de dos mil veintidós (2022)  
 
 
En atención al escrito  suscrito por la abogada NANCY MAVENKA ACEVEDO 
HERNÁNDEZ donde adjunta constancia de notificación  personal, conforme al art. 
291 del C.G.P.,  realizada  el 19 de agosto del presente año,    la cual fue exitosa,  
de acuerdo a la certificación  expedida por la Empresa de Mensajería PRONTO 
ENVIOS, se agregara el proceso para ser tenida en cuenta en el momento procesal 
oportuno y a la espera que la parte interesada proceda a la notificación por aviso, 
ya que hasta la fecha el demandado no ha comparecido al Despacho.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 
 
 D I S P O N E  
 
UNICO: AGREGAR   para que haga parte de los autos y ser tenida en cuenta en el 
momento procesal oportuno,  la notificación personal al demandado conforme al Art. 
291. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (30) de septiembre de 2022. Al despacho del 
señor JUEZ, el anterior escrito enviado por el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá D.C, 
dando respuesta a una solicitud de remanentes. De igual forma se observa que no se ha 
aprobado la liquidación presentada. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE CAJAS COLOMBIANAS S.A.S- CAJASCOL 

DEMANDADO LEIDY TATIANA NIÑO DIAZ 

RADICADO 765204003004-2021-00274-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº2306 

TEMAS Y SUBTEMAS ESCRITO RESPUESTA DE REMANENTES. 

DECISIÓN 
ORDENA DEJAR A DISPOSICION RES. 
REMANENTES. 

 
Palmira V. Treinta (30) de septiembre dos mil Veintidós (2022). 
 
Conforme al oficio No. 1907-22 de 09 de septiembre de 2022, enviado por el Juzgado 54 
Civil Municipal de Bogotá D.C, quien dio respuesta a la solicitud de remanentes comunicada 
mediante oficio No. 2300 de noviembre 03 de 2021, donde informa que lo pretendido no 
surtió sus efectos legales, por lo que el despacho lo dejara a disposición de la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 

DEJESE a disposición de la parte actora, el oficio No. 1907-22 de 09 de septiembre 
de 2022, enviado por el Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá D.C, por medio del 
cual dan respuesta a una solicitud de remanentes comunicada mediante oficio No. 
2300 de noviembre 03 de 2021, por medio del cual informa que toma nota de la 
medida solicitada. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 30 de septiembre de 2022, paso a despacho del 
señor Juez las presentes diligencias, informándole que  el curador ad-litem de los 
demandados contestó la presente demanda dentro del término, proponiendo 
excepción genérica y a su vez la parte demandante descorrió traslado, sirva 
proveer. 

               
 JIMENA ROJAS HURTADO 

    Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON M.P.  

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SANDRA LORENA  BOTERO BOTERO 

RADICADO 765204003004-2021-00293-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2283 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CURADOR CONTESTA DDA  Y DESCORRE 
DTE 

DECISIÓN AGREGAR Y AUTO PRUEBAS  

 
 

Palmira V. treinta (30) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
    

       
En atención a la contestación de la demanda allegada por el Dr. DUBERNEY 
RESTREPO VILLADA, en su calidad de curador ad – litem  de la señora  SANDRA 
LORENA BOTERO BOTERO, donde propone excepción denominada genérica o 
innominada,  de acuerdo a lo que resulte probado en el proceso,  sin hacer mayores 
pronunciamientos de las misma, corriéndole traslado a la parte demandante, al 
momento de radicar su memorial al despacho, manifestando la apoderada 
demandante    no estar de acuerdo con la excepción propuesta, solicitando, por 
cuanto no aporta ninguna prueba que desvirtúe la pretensión de la demanda..   
 
Al respecto tenemos que la  excepción GENERICA, no es de recibo en los procesos 
ejecutivos, en razón a que según lo dispuesto por el artículo 442 numeral 1º del 
Código General del Proceso, el cual indica que cuando se proponen las excepciones 
de mérito en este tipo de procesos, es obligatorio indicar los hechos en los cuales 
funda la censura, acompasados con el aporte o la solicitud de las pruebas 
respectivas y toda vez que si ella no explica los presupuestos en que se sustenta, 
la misma no tiene cabida para derribar las pretensiones del demandante 
 
Pues bien, consta en el diligenciamiento que el curador ad litem, Dr. DUBERNEY 
RESTREPO VILLADA, en representación de la demandada, presentó contestación 
a la demanda el día 23 de septiembre de 2022, hecho que acaeció dentro del 
término de traslado de la demanda en donde planteó la excepciones de mérito 
“GENERICA O NINOMINADA: “…Se propone como excepción la genérica o 
innominada, para que se declare probado cual hecho o circunstancia que en virtud 
de la ley demuestre el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
demandados o la inexistencia de la obligación…” 
 



Como fácil puede advertirse, la oposición enfilada no se erige en una excepción de 
mérito a la cual se le deba dar traslado en esta oportunidad, pues está difiriendo al 
Juez el análisis de aquellos hechos que considere constitutivos de excepción de 
mérito. 
 
En este orden de ideas, la oposición planteada no goza del talante de decaer la 
pretensión ejecutiva ventilada, imponiéndose en corolario el rechazo de plano de 
las excepciones propuestas. 
 
Siguiendo con el trámite pertinente  se observa que  conforme lo dispone el art. 164 
del C. G. P.  se decretara las pruebas, para proceder una vez quede ejecutoriado al 
autor de seguir adelante con la ejecución.  
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción de mérito “GENERICA 
ONINOMINADA”, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO:  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda: Titulo valor (pagare). 
 
TERCERO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
Fueron debidamente emplazados en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas,  seguidamente se le designo curador ad- litem, quien  contestó, 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legal saneado  
  
CUARTO AGREGAR  la contestación de la demanda allegada por el Dr. 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA, en su calidad de curador ad – litem  de la 
señora  SANDRA LORENA  BOTERO BOTERO, sin ser tenida en cuenta la 
excepción propuesta, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
QUINTO: AGREGAR  el escrito de la apoderada demandante por medio del cual 
descorría traslado de la contestación del curador, por lo ya expuesto.  
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 30 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal concedido no 
canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de excepción, el Banco AV 
VILLAS y el BANCO W allegan respuesta de medida. - Sírvase proveer       

 
JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MARIA TERESA ESCOBAR DE ARANGO 

RADICADO 765204003004-2022-00143-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2288 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., 30 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada la señora MARIA 
TERESA ESCOBAR DE ARANGO, se encuentra notificada, y no cancelo la obligación ni 
propuso ninguna excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso 
segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta los memoriales recibidos por las entidades bancarias 
BANCO AV VILLAS y el BANCO W donde informan que la demandada no presenta ningún 
vínculo con esas entidades, se agregarán al proceso y se pondrán en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 
QUINTO: AGRÉGUESE a los autos los memoriales allegados por las entidades bancarias 
y PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 30 de septiembre   de 2022. Pasa a 
despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que la parte 
demandante allega caución requerida y solicitada en el auto de admisión. Sírvase 
proveer. 

 JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE RC INMOBILIARIA PALMIRA   

DEMANDADO 
COOPERATIVA  INTERSIONES Y PLANES DE PAZ  
LTDA.      

RADICADO 765204003004-2022-00178-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2314 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGA CAUCION   

DECISIÓN ORDENA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION 

 
Palmira (V). Treinta (30) de septiembre   de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado demandante  allega póliza judicial, dando 
cumplimento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 1295 del 9 de junio  del 
presente año, con el fin de que se decrete las medidas  cautelares     solicitadas en 
el escrito de la demanda, esto es  embargo y secuestro establecimiento de comercio  
COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA  y  embargo y 
retención de cuentas bancarias, siendo procedente en aplicación  al Art. 384 
numeral 7  del C.G. P., el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO:  ORDENAR el embargo y secuestro  del establecimiento de comercio 
denominado  COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ  LTDA.   
Identificado con el Nit. 816004746-4, por lo cual se ordena la respectiva inscripción 
de la medida ante la Cámara de Comercio de Comercio de  Bogotá,.. Líbrese el 
correspondiente oficio 

SEGUNDO:  Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados o 
que llegaren a depositar  la demanda COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES 
DE LA PAZ  LTDA.   Identificado con el Nit. 816004746-4, que reposen en cuentas 
de ahorro, CDT y cualquier otra suma de dinero, de los BANCOS: de BOGOTA,  
COLPATRIA y AV VILLAS, sucursales Palmira y Cali. Por secretaria librar oficio.  
 
Limítese la medida en la suma de VEINTE  MILLONES PESOS MCTE 
($20.000.000.oo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
MDp 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (30) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencias, Respuesta de las entidades 
bancarias sobre la medida de embargo decretada y memorial allegado por la apoderada de 
la parte actora allegando constancia de radicación del oficio 1179. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

        Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO ROBEIRO RENDON SANCHEZ 

RADICADO 765204003004-2022-00282-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2308 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

RESPUESTAS OFICIO BANCOS Y CONSTANCIA RADICACION DE 

OFICIO 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
Palmira, (30) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede se agregarán al proceso las respuestas de las 
entidades bancarias y la constancia de envío del oficio allegada por la parte actora, se 
pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
UNICO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias y la 

constancia de radicación del oficio 1179, PONGASE en conocimiento de las partes, para el 

fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

Juez 
ACG 
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